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das salitias, y mucho menos en la venta de sus 
productos.—De Real orden comunicada pot el re-

Se admiten suscripciones particu
lares y voluntarias á este periódico, 
que sale los martes y viernes, en 
casa de A maíz, plaza del Mercado, 
núm. 42, á 6 rs. al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

en las ordenanzas de rentas, se han apoderado de . 
las salinas de Rosto, Poza y Medina de Pomar, 
desestancando el ramo de sales y procediendo á su 
venta pública, produciendo por consiguiente una 
baja considerable en esta saneada renta y dando lu
gar al mas escandaloso contrabando-, y enterada 
S. M. ha tenido á bien resolver que en cumpli
miento de lo prevenido en las Reales órdenes de 1. 
de junio, y 7 de setiembre del año próximo pasado 
dicte V. E. desde luego las mas severas providen
cias para poner término al desorden que se denun
cia, prohibiendo tanto á los gefes militares como á 
los de Hacienda militar, que bajo ningún concepto 
intervengan en la administración de las menciona
das salinas, y mucho menos en L --- -
productos.—De Real orden comunicada pot el re
ferido Sr. Secretario del Despacho, lo traslado á 
V. E. para su inteligencia , y que avise del resul
tado que ofrezca la misma soberana resolución—■ 
Lo que traslado á V. S. recomendándole su cum
plimiento, y esperando se sirva darme avisos pun 
tóales. j muy cxac.tp.s,. si por parle de las autoru a- 
des militares se contraviniese á esta Real disposición.»,

Y se inserta en., el Boletín oficial de esta pro
vincia para noticia del publico. Burgos abril 6 e 
1837,—Miguel Beruete.

Al gefe político de esta capital digo hoy lo que 
sigue:

He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora 
de la esposicion que me remitió V. E. en 6 del cor
riente del consejo de calificación del primer bata
llón de la Milicia nacional de esta corle, creado en 
virtud de la real orden de 7 de diciembre último, 
solicitando que se le señalasen reglas lijas para lle
nar debidamente su encargo, por haber tropezado 
en su primera reunión con varias dificultades, que 

á lo prevenido creyó no podía resolver por sí mismo; y entelada

ARTÍCULO DE OFICIO.

Circular.=Í05 Alcaldes constitucionales de 
''Provincia procederán á la.captura del Reo de con

sideración cuyas señas se espresan á continuación, 
el cual se jugó la noche 4- del corriente de la car 
cel de Aranda. .

Bartolomé Crespo, de 27 años, estatura 5 pies, 
pelo ne^ro , ojos ídem, barba clara, color bajo, na- 

•? ~ morno delgado y airoso ; beslido calzón riz aguilena , cuei po
corto de color llamado lll uceas, abierto y con boto
nadura , medias negras, chaqueta de paño doceno, 
chaleco délo mismo, faja encarnada, alpargata 
abierta con iladillos morados. , ., , ?

Cuyo sngeto será detenido y conducido a las 
Men/s ddJ-es.k de drundu. dun
do parle d e.U Gobierno Polil.co. Burgos 8 de 
dbril del 837.—Gaspar Consoles.

Intendencia de la provincia.
La Dirección general de rentas estancadas con 

fecha 98 del último marzo me dice lo que sigue. 
J El Sr. Subsecretario del Ministerio de Hacien
da me comunica con fecha 23 del actual a va 
orden sig‘uiente.=Excmo. Sr.: El Sr. Secretario <e 
Despacho de la Guerra con fecha 12 del actual dice 
á este Ministerio entre otras cosas lo que, sigue. 
Al General en gefe del ejército de operaciones e 
Norte, digo hoy lo que sigue,=He dado ™enla 
la Reina Gobernadora de una comunicación que co 
fecha 7 de febrero ultimo dingm a este ,c 
el Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Ha 
cienda, insertando otra del Intendente de la pro
vincia de Burgos, en que manifiesta los ineaku - 
bles perjuicios que están causando los gefes . la
res que contraviniendo abiertamente a

Para fuera de esta Ciudad tant- 
bien se admiten las mismas suscripciones 
á 20 rs.por trimestre franco de porte.

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán.



He dado cuenta á S. M. de la exposición que 
me ha dirigido- V S en 9n • J .r . , • ». en 2U de) que espira mani
festándome la necesidad de que se complete el pa- 
f°o V JS '.,lterescs <lc la deuda interior vencidos en

• e Noviembre úhirno, y de queso torneen coq- 
racion en los del semestre que cumple hoy, 

estado g01>,er|D° á lom^» cautas disposiciones han 
stado a su alcance, y aun ha hecho esfuerzos ex- 
aordmanos como sabe la dirección, para comple- 

cunstar^° pesados intereses; pero las cir- 
va "TXrr SUp<TCS á ]°d»Vle han Impedido lle- 

a- efecto sus deseo,, el estado en que quedaron 
muchas prov.ocias del reino por |a corre! de las 
bandas de Gómez ha paralizado en ellas la recauda
ción de las contribuciones atrasadas y corriente, 
tanto por las exaccrunos y saqueos que sufrieron sus 
hab.tau.es como por el trastorno de las oficias 
encargadas de promover las cobranzas. Considerando 
el Gobierno como una necesidad vital sostener el 
credrto por med.o del pago cxacto de los inte^‘ 
se propuso apheará tan importante objeto una parte 
del préstamo de 200 millones, y asi lo hizo hasta 
que las Cortes, convencidas deque la conclusión de 
p ,gT‘rra CS 3 CSenriaI S^antía de los acreedores del 
Estallo resolvmron cuando aprobaron dicho servi
cio en 19 de Noviembre, que sus productos se in
virtiesen integramente en el sostenimiento del eiér 
cito. Como no se ha logrado realizar ni la tercera 
parte del préstamo, ha destinado el gobierno todos los 
croas recursos de que ha podido usar á dar impulso

S, M. ha tenido á bien mandar se observen las dis
posiciones que le ha propuesto la junta consultiva 

e la Milicia nacional, á quien juzgó oportuno oir 
en el particular, y son las siguientes^

Primera. El consejo de calificación creado por 
real decreto de 7 de diciembre de 1836, en vir
tud de la autorización concedida á S. M. por el 
artículo 1." del decreto dé las Cortes de 16 de no
viembre en cada uno de los cuerpos de. la Milicia, 
entenderá en escluir de ellos á los individuos que 
no merezcan completa confianza por sus opiniones 
políticas contrarias á la Constitución del estado.

Segunda. Asimismo entenderá en escluir de los 
cuerpos de la Milicia á aquellas personas, que aun
que sus epímones políticas no sean contrarias- á la 
Constitución del estado,.esten mal miradas por sus. 
compañeros por su mala conducta.

.Tercera, Para proceder en. este juicio de califi
cación presentará al comandante ante el consejo una 
lista, de. los individuos de pié na mayor,. y |os capi- 
tamjs o comandantes de compañía las listas de los 
que componen, las suyas respectivas, con el consta
re del mayor del batallón y el visto bueno del co
mandante, retirándose si: no fuesen capitanes des
pues de presentada la lista.

Cuarta. Este modo de proceder queda circuns- 
crilo á los cuerpos de la Milicia, en ios cuales no 
se haya verificado hasta ahora el juicio de calificación.

i consejo de calificación nombrará á
p urahdad absoluta de votos un secretario entre los 
capi torres vocales natos del consejo, para cada jui
cio, quedando electo el que reuniere la mitad de 
los votos mas uno.

Sesta. Las sesiones del consejo- de calificación 
serán secretas.,

... Sétima. , Si algún, individuo calificad» se sin
tiese agraviado, presentará en el término preciso 
perentorio e imp, urogable de seis diasdespues de 
habérsele hecho, saber la providencia-del consejo un 
escrito al capitán, quien lo remitirá al comandan
te, y este al presidente del consejo , pidiendo h 
rev.sion.de su juicio, Para hacer esta rev.'sion se aso
naran a| consejo que le calificó todos- los coman
antes y mayores de los cuerpos de la Milicia na- 
,on® oude haya al menos dos; y donde no to- 

do, lo. oficíale, dc| cuerpo . 1 cc °
hoco I, reclamación ¡ , hac¡cndo „ 1
d al agraviado, expondrá este por ¿ ¿ por ‘ 
Pteteniaote que sea Miliciano, ruante ere, con ee- 
mente , a» defensaoido y declarado, el pumo su- 
ficientemente discutido, se retirará, y cl conseio fa- 
«aró á pluralidad absoluto de vo|os’¿ 
«se confirma ó se revoca la providencia dé tantos, 
2/TT SC P'dl0 l,or N. N.;» sin poder el con- 

sejn estenderse a ninguna otra cosa.
Octava. Siempre que hubiese ingresos de indi-

(2)
viduos en los cuerpos de la Milicia, se reunirá el 

i congreso para proceder á su calificación en los tér
minos referidos.

Novena. Fuera de los casos señalados en las dis- 
posiciones pernera, segunda, sétima, y octava el 
consejo de cahhcacion no podrá reunirse; quedan- 
d» v.gente para| todo lo demas el artículo 128 y 
demas de la ordenanza.
. De Feal drden digo á V. E. para su cono

cimiento y efectos convenientes, confiando en que 
el consejo de calificación referido obrará con la im- 
parcia i a y justicia que son de esperar del patrio
tismo de los individuos que lo componen en el de
sempeño de su encargo, para lo cual tendrán solo 
tont 7 í fm.1uese .Propusieron los represen
tantes de la naco» en su decreto de 16 de no
viembre ulúmo, y el bien y seguridad de la patria.

Dl la propia real órden lo traslado á V S 
para que dando la publicidad á las preinsertas disi 
pospones de S. M. en esa provincia .sírvan de nor
ma a los consejos de calificación que no hayan cum- 
p do todavía por cualquier accidente el espresado 
decreto de las Cortes. Dios guarde á V. $. mucí 
anos. Madnd 26 dé marzo de 1837.=Lopez. =Sr 
Gcfe político de ... . *

hab.tau.es
rev.sion.de


3° 
ma , á 
pre en

3.° 
lien de 
rnen’,,Í '= P^° "» -..ve.,.» alll.
menor 'oda canbdad que no baje de una arroba.

4 El Establecimiento recibirá frL« — „ i.- , . 
en la forma expresada en el n rafo u
de y en neoneñn a. t Parraio anterior, esto es , en gran- 
co-ívenga surtirse del a^rtfcülo c03'1™™ PerSOna á r>'lip'1 
Ktma en m-iii;,, . art,cuI° s,n desembolsar canfda.i al
guna en metálico, y evitarse ademas la impertinencia de la

Que la villa de Olotha merecido bien de la pa
tria por la distinguida defensa que hizo en setiem-

p (aneadas por Guergué; y que pueda usar en 
timbres" 60 l°dos SUS

Palacm de las Cortes10 de diciembre de 1836.=

:PascuaI Fernandez

. Por tanto mandamos á todTs"los“tHbunaIes Jus- 
•cías, gefes, gobernadores y demas autoridades’ asi 

ardes como md.tares y eclesiásticas de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar 
cumplir y ejecutar el presente decreto en todas sus 
paites. Tendreislo entendido para su cumplimiento, 
T dispondréis se imprima, publique y circule. =E>tá 
rubncado de la Real mano.=En Palacio á 19 de 
marzo de 1837.=A D. Ildefonso Diez de Rivera.

Don José de Urdanvídeluz, Ministro principal 
da ¿i¿ca&:,,uar dd Wh° de ,aW-

Habiendo dispuesto el Sr. Intendente general 
del Ejercito que se saque á público remate la asis
tencia de los militares enfermos en el hospital de 
Medina de Pomar, se ha señalado para dicho acto 
el día 15 del corriente á las doce de su mañana en 
a Secretam del indicado Ministerio , sita en la Ca

lle Mayor de esta Villa: en el concepto de que las 
condiciones se hallarán de manifiesto y que la hos
pitalidad se marcará de 250 á 300 enfermos Me
dina de Pomar 6 de Abril de 1837. = José de 
Urdanvídeluz,

de IaE VilLÍTk rÍ° de Palazue,° • distante un cuarto de legua 
nas eom u ha estabulo una fábrica de I,a"n-
c-ider^e 7^7

madrCha a1"V i'"13 d¡--nde.£

’iiao Fernandez, de Va ado d con „ • a , luego pueden . uu ,u» c0» quien desdeo I “‘Uní intentar sus proposic ones v i
deseen ocunan 1, r-i. • i * . ,. ucí Y contratos los que «(-upar la taboca ó entablar cuatrt.,;,r= •
alguno de Jos conceptos siguientes: ’ "«gociacmn en
cuenta y^-ieÍg”de harinas ya sea de 

comisión. ” S uenos de la fábrica : ó solamente en

á los" nlatioshmrina ClaSeS ref,ridas , ó en ra-
e7.° o:arx7±?vca posib,e> per°si— 

n, . . b ,a de los granos.
D.cha venta se verificará por mayor y menor ; se en- 

■ por mayor el numero de arrobas que se bailen elabora-

1 convenio anticipado ; y por

Dona Isabel II por la gracia de Dios y por la 
Conshtucion de la monarquía española, Reina de las 
^parias, y durante su menor edad la Reina Viuda 

- Dona Mana Cristina de Borbon, su augusta Madre 
como Gobernadora del Reino, á todos los que las 
presentes vieren y entendieren; sabed: Que las 
Cortes han decretado lo siguiente:

Las Cortes usando de las facultades que se les 
concede por la Constitución, han decretado; Las fin
cas de propios y comunes compradas en la época de 
1820 á 1823, mieulras reinó el sistema constitu
cional, se devolverán desde luego á los que las com
praron , debiendo estos acreditar con documentos 
justificativos ante los gefes político,, y diputacio
nes provinciales su legítima adquisición. Palacio de 
las Cortes 16 de marzo de 1837.= Ramón Salvato 

residente—Juan Bauza, Diputado Secretario —To ’ 
más Fernandez de Vallejo, Diputado Secretario. 
. ' Por tanto mandamos á todos los tribunales, jus

ticias, gefes, gobernadores y demás autoridades’ asi 
nvdes como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
C ase y < ionu ai , qUe gu:ir;Jc¡1 y hagan guardar 
cumplm y ejecutar el presente decreto en todas sus 
partes._Tendre.slo entendido para su cumplimien
to, y dispondréis se imprima, publique y circule. 
Esta rubricado de la Real mano.=En Palacio á 26 
de marzo de 1837.=A D. Joaquín María López.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la monarquía española, Reina de las 
Españas, y durante su menor edad la Reina Viuda 
Dona María Cristina de Borbon, su augusta Madre, 
como Gobernadora del Reino, á lodos los que las pre
sentes vieren y entendieren , sabed : Que las Cortes 
han decretado lo siguiente:

Las Cortes, usando de la facultad que se les 
concede por la Constitución han decretado;

a la guerra ., facilitando, á las tropas haberes , víveres 
y vestuarios en las mayores sumas posibles. Sin em
bargo redoblando su empeño proporcionará fondos 
a esa dtreccmn para que desde el 4 del próximo mes 
de abnLconhuue pagando los intereses del semes
tre pasado. En cuanto á los del nuevo semestre, el 
Gobierno se promete que las Cortes al discutir los 
presupuestos generales facilitarán con in a . ----- .vucuit
los medios que él se esforzará á procurar para que y"*0™ G°nzalez’ Presiden te.=FasCual íern. 
desde 1.» de julio, ó antes si ser pudiere, se dé prln- "nJ "" H“dvCS’ DiPulados Secretar?, 
opto al pago de esta obligación que circunstancias 
tan fuertes y poderosas, como las que nos rodean en 
e d.a, obhgan a d.fer.r en el deseo mismo de com
pletar el pago del semestre de octubre no cubierto 
todavía.. De Real urden lo comunico á V. S. naca su 
inteligencia y efectos convenientes. Dios guarde á 
V muchos años. Madrid 31 de marzo de 1837 = 
Mendizabal._Sr. director de la caja de amortización.



exi je á

todas las opera-

Año de 1837.
Provincia de Burgos.

, que será invariablemente el 
los de las harinas.

COMISION DE AMORTIZACION.

G° Los carromateros , cargadores y tratantes a quienes 
pueda convenir la compra de harinas para trasportar á las 
provincias del Norte ó Santander, hallarán cómoda deposición 
para colocar sus ganados , pienso y demas que puedan necesi
ta,. ahorrándose, un dia de camino de ida y vuelta a la Ciu
dad’, los mas crecidos gastos que les ocurren , el detrimento 
que experimentan sus carros y caballerías á su transito por 
las calles, las demas molestias é incomodidades que son consi
guientes , y sobre todo el pago del excesivo portazgo que se sa
tisface en Cabezón , y los demas portazgos y gavetas que se les 

la entrada de Puertas. , .
El Arrecife y el Canal de Castilla solo distan cien pa

la fábrica.
Finalmente no se omitirá medio, gasto ni recurso

sos de

para proporcionar al público y al comercio'al tráfico con es
pecialidad todos los beneficios y equidad que la excelente si
tuación topográfica y demas circunstancias que favorecer. a 
establecimiento hagan posibles, para que se apioyeciei 
los que gusten por la módica exacción que se exigirá, según 
los rasos, la naturaleza de los contratos y sobre lodo el alza 
ó baja en el precio de los granos 
barómetro por el que se señalen

(4) 
moldura v cernido , puede remitir á dicha fábrica el número de 
fanegas de trigo: que tenga á bien , en la iegurulad de que. se e 
«angra.™ por la cantidad de harina que justamente lgeor.es. 
ponda percibir / según la clase de que la quiera y la 
Ligo que presente , con el soló descuento de la pequeña uUl. 
dad que'el e?lab|ffimienlp se ha propuesto lepoitai.

5 u La fábrica'que. no carece de nada de cuanto es nece. 
rio ál implemento de su objeto , á saber.- de aceña o tahona, 
carros v mozos de trasporte, barca pasagera , buenos cedazos 
almacenes , operarios , cuadras y capaodad espac.osa .se cede 
rá siendo posible , á cualquiera comerciante o especulador que 
aspire á fabricar en ella alguna porción de harinas, cuya can
tidad exceda de mil arrobas , y aun dado caso de que. a esta
blecimiento no le convenga privarse á la vez de. u e o íes 
cedazos por tener alguna operación ó comprom.so pen.hu, , 
se facilitarán uno ó dos , lo que se pueda ; en i»tel.ge«c.a ¿ 
que solo será de cuenta del que lo solíate la conducción de los 
granos hasta la fábrica , pues , una vez allí 
«iones basta su completa elavoracion corre 
cimiento , pagando lo que le convenga en arroba por razón d . 
fábrica, sin que esto obste á que. el interesado po, si o po 
persona que. le represente pase á presenciar la operación y es 
tar á la vista de sus intereses.

—•—---- —

F„c.S ..... m esto Capítol , -n U d.l Remo s. Un de «M, «. -l din » demn^
en que cumplen los «.«rento dias pr@en.dos por el articulo 3? de a ' .,„rZc seg„„ el ar
mo, que un remate y si este «sullas. igual en una y oirá Cnp.tol se deeed.ro por seg

tículo 41 Ó saber.

Su Clase. Cebada. Rs. vnai.a

San Francisco.

?>o4 infijo.3. 36.Burgos. a.
4-

Número 
de 

fincas.

Idem en 
venta 

Rs. vn.

3 Tasación en renta.

Una huerta, tenada, terreno y corral.

Conventos á que corres
pondían y pueblos donde 

: radican.

Lo que se hace saber al público para si alguno quisiere mejorar las postines lo verifique, te 
presente que las cargas á que' están afectas dichas posesiones, serán ce cuenta e os respec 
P"dores,á cuyo fin se bajará del precio del remate, y su resto se satisfará en creditos contra el esta- 

d’o según decreto é instrucción sobre el particular, igualmente que to «.dedico los gastos
° t j ."nno »n dicho decreto e instrucción, debiéndose cetcoi ar los recon susecion a todo lo demas que se previene en dicitocon sugeci j r principio á las diez de su mañana. Burgos

mates en las casas consistoriales de esta emana, aanu p p 
de Marzo de 1837.=z Puente y hermano.

Imprenta de arnaii.

lgeor.es
mailto:pr@en.dos
deeed.ro

